
U80LUCIO. 1IQ o 9 2 O ~ '
IXPIDIIBTI .g ~500-39.S/92.-
BBUOVD,

BL COlf8BJO PROVIIfCIAL DI BDUCACIOJI DIL DUQUE.

RIBUILV.
\

\ .

VISTO:

La presentación efectuada por el Centro de Bstudios Terciarios
Norpatagónico, Incorporado a la Buefianza Oficial NQ Inscripción 1-
038, sin aporte estatal, en la que solicita la ampliación del Plan
de Estudios de la carrera '·~li.ta de Sistellas de COlQ,putación",y
COIfSIDERAIIDO:

Que el caabiante lIW1do de la informática exigeadecuar los planes de estudio a e.tos avance. de la técnica.
Que el C.ntro d. Istudios Terciarios Norpataoónicopropone además una extensión d. la carrera con otro titulo final.
Que .ste nuevo plan incrementa las posibilidades deformación prOfesional de 108 aluanos.
Que por Resolución Ministerial NQ 08./91 se leadjudicó al Centro de 18tudios Terciarios Norpatagónico el plan de

Estudios de la Carrera ABalista en Sist•••• de Computación,Resolución Ministerial Nacional Ng ••5/81.
Que la Ley 0695 en su articulo .g 12, faculta a 103

establecimientos privados a proponer .us propios planes de estudio.
Que la opinión d.l equipo t'cn1co d.l Departamentode Enseftanza Privada resulta favorable.
Que la Dirección de luefianza Superior da su vistobueno a esta propuesta.
Por ello;
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12) DEJAR SIIf.FlC'fO..el ArtiCUlo 2g) 4. la aeaolución Ministerial
NQ 08_4/91.~ ,.

22) ADOPTAR para el CBIftRO Da Ift'UDIOS !'8IlCIAIU08 maPA'IAGOJUCO
(C.E.T.B .••), Incorpora40 a la BueWl&a Oficial, NQ de
Inscripción 1-038, .in aporte ••tatal, para la carrera
IIAnalista Superior en Si.t•••• de CoMPUtación", (Anexo 1) en
forma experiaental y provisoria el Plan de Istudio que figura
como Anexo 11 de la pr•••Qt. a.soluciÓD, que resulta deampliar el Plan aesolución 14010n.l ••5/81.
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3Q) OTORGAR al presente Plan de Batudio el NQ 184 del No.enclador
CUrricular.

42) ASIGRAR la cOlIP8tencia que figura en el Anexo 1 de la presente
Resolución a loa eg••sados 4e la Carrera AAalista Superior en
Sistemas de Computación, d.l C.ntro 4e astudios Terciarios
Norpatagónico.

50) RBCONOCBR el régiaen de corr.latividad.s indicado en el Anexo
111.

60) OTORGAR Validez Nacional a loa Bstudios d. la Carrera Analista
Superior en Sist•••• de C~utación, de acuerdo con lo
establecido .n la Ley 19988/72, Decreto 1040/73 y Regímenes
Provincial •• Concordante ••

70) BSTABLBCER que en for•• conjunta el Departamento de Bnaefianza
Privada y el áre. de Supervisión P.dagógica correspondiente a
la Dirección General 4e InaeAanza Me4ia, Técnica y Superior
evaluarán el aprovechaaiento educativo y profesional del
alumnado.

80) RRGIB11lAR, dar conoc1aiento a: Dirección Provincial de
Conducción Educativa; Dirección Oeneral de Despacho;
Secretária d. Vocalia; Dirección aeneral de Bp.eftanza Media,
Técnica y Superior; Dirección de lnaefianzaSuperior; Dirección
de Ensefianza Media y Técnica; Depart •••n~o de Bquivalencias;
División' de Registro y Legalización de T~tulos; Junta de
Clasificación Rama M.dia; Juqta de Clasificación \ Rama
Primaria; Junta d. Clasificación RUla Adultos; Centro de
Documentación \e InforllaciÓn Iducativa y GIRAR el presente
expediente \ al Departaaento de In.ebnza Privada para que
realice las comunicacion •• de práctica. cuaplido, ARCHIVAR.
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